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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISMINUCION DE 
CAPITAL DE LA COMPAÑIA DENMAR S.A. 

Se comunica al público que la compañía. DENMAR S.A., 
va a proceder a disminuir su capital en términos de la es- 

critura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno |. 

del tantón Quito el 10. de octubre de 1996. 

Quienes se creyeren con derecho pueden presentar su 

oposición. ante unos de los Jueces de lo Civil del domicilio 
principal de la compañía, dentro de los seis días contados 

desde la fecha de la última publicación de este extracto y, 

además, en el mismo término, deben poner este particular 
en conocimíento de la Superintendencia de Compañías. El 
Juez que reciba la oposición notificará a esta Superinten- 
dencia, dentro del término de dos días con el escrito perti- 
nente. De no haber oposición-o de no notificarse con ella a 

esta entidad, dentro del término señalado, se procederá a 

la aprobación del acto Jurídico mencionado. 

Quito, 6 de Enero de 1997 

C. ALEJANDRO ALBAN ROMERO 
SECRETARIO GENERAL. 

QUITO + JUEVES 16 DE ENERO DE 1997 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITU- 

CION SUMULTANEA DE LA COMPAÑIA 
BOARDER S.A. 

Se comunica al público que la compañía BOARDER S.A. se 
. constituyó por escritura pública otorgada ante. el.Notario Ter-. - 
cero del cantón Quito el 22 de noviembre de 1996, fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 
lución No. 96.1.1.1.3304 de 10 de Diciembre de 1996. 
y se la inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 
08 de enéro de 1997. 

1. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

2. DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3. CAPITAL: SUSCRITO S/.50'000.000,00, dividido en 50.000 
acciones de S/.1.000,00 cada una. 

4. OBJETO: Sua actividad predominante es: El establecimien- 
to e instalación de hoteles y hostales para alojamiento.. 

5. ADMINISTRACION: La compañía es administrada por el 

Gerente General. 

Quito, 15 de enero de 1997. o 1: £ D2 20 

C. Alejandro Albán Romero 
SECRETARIO GENERAL 
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